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Señalamiento de Haber pasivor  p a s i v o

Orden.—Señalando el que correspon
de al Teniente de la Guardia civil, 
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Orden.—Dejando sin efecto la asimi
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rez.—Pág. 3531.

SecoioN d e l  A ir e

Em pleos honoríficos
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y 3532.

Habilitaciones
Orden.—-Habilitando para ejercer el 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Orden

Excmo. Sr.: Se acuerda que 
cese D. Luis Vallejo Quero en 
el cargo de Vocal de la Comi
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Santander, y se 
designa para sustituirle a don 
Fermín Lozano Contra, Magis
trado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =■*= 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Comisión de Cultura y Enseñanza

O R D E N E S

Excmo. Sr.: Visto el expe
dientes instruido a D. Antonio 
Diez de la Vega, Catedrático de 
Inglés en la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La confirmación en su cargo 
de D. Antonio Diaz de la Vega.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. II Año Triunfal.

P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Luis Gar- 
cía-Echave Echevarría, Profesor 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión jde Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl
timo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado pa
ra su aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. José Luis García-'Echave 
Echevarría.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Vicente M¡- 
ñana Blasco, Oficial de Adminis
tración de 1.a clase, con destino 
en el Instituto Nacional de 2 .a 
Enseñanza de Bilbao, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
de! mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicacióón, dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Vicente Miñana Blasco. 

Dios guarde a V, E. muchos

años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Andrés M artí
nez de Azagra, Profesor del Ins
tituto Nacional de 2.a Enseñanza 
de Bilbao, de conformidad con la 
p¡ opuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en ei cargo 
de D. Andrés Martínez de Aza
gra.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Jesús Garmen- 
dia Mendizábal, Profesor de la 
Escuela de Capataces Faculta
tivos de Minas de Bilbao, de 
conformidad con la propues
ta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Jesús Qarmendia Mendl- 
zábal.
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Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre de 1937.“  íí Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Sriñer. .
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
Excmo. Sr.: Visto el expe

diente instruido a D. Felipe Aran
do Bolinaga, Profesor del Con
servatorio Vizcaíno de Música, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:La confirmación en el cargo 
de D. Felipe Arando Bolinaga.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 19 3 7 .=  H Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
Excmo. Sr.: Visto el expedien

te instruido a D. Ricardo de Gon- dra y Lazurteguy, Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultati
vos de Minas, de Bilbao, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arrego a lo dispues
to en el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de .10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:La confirmación en el cargo 
de D. Ricardo de Gondra y La
zurteguy.Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 23 de septiembre 
de 1937.=  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas y Comunicaciones
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por la Telegrafista doña

Ciara Asunción Ortega Pardo, de 3.750 pesetas, en situación de supernumeraria, en solicitud de 
que se la considere reingresada 
al servicio activo y los informes favorables que sobre la misma 
evacúan las Autoridades respectivas.Considerando que en las circunstancias actuales es necesa
rio disponer de personal de su 
especialidad para atender al se r - , vicio, como consecuencia de las 
bajas habidas desde ia iniciación del Movimiento Nacional, de 
acuerdo con las disposiciones 
vigentes, propuesta de V. I. y en virtud de las facultades que me están conferidas, esta Presidencia ha dispuesto acceder a 
lo solicitado, reincorporando al servicio activo a la Telegrafista 
doña Clara Asunción Ortega 
Pardo.Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937 .=  II Año Triunfa!. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Director de Telégrafos.

Ilmo. Sr.: Con arreglo al ar
tículo 50 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo de Correos, por la escasez acentuadísima de fun
cionarios postales han sido llamados algunos de ellos super
numerarios con licencia ilimitada 
al iniciarse ei glorioso Movimiento Salvador de España y los 
cuales habían hecho su presentación a las autoridades a su 
debido tiempo y, asimismo, se  
han aceptado las solicitudes de 
reingreso de otros que manifes
taron sus deseos de incorporar
se al servicio activo, documentándolas con certificados de aval.

Por lo mismo, como subsisten idénticas circunstancias, es
ta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., y con arre
glo a las disposiciones vigentes, 
ha dispuesto aceptar ia solicitud 
de reingreso del Jefe de N ego
ciado de 3.a D. Abelardo Alva- 
rez Estrada.Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre de 1937.=  II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se-  
rret.
Sr. Director de Correos,

Vistas las diligencias instrui
das al Cartero de Son Cal*'eró, 
Antonio Pon MimC-mer; ei : esii- 
monio de la sentencia recaída 
en Consejo ordinario número 664, por ia que se ie condena a la pena de reclusión müitar perpetua y la propuesta del Instructor, conforme con e! Delegado 
Militar de Palma de Mallorca, 
he dispuesto sea separado defi
nitivamente e inhabilitado para 
reingresar en ei servicio de Correos el cartero rural de Son 
Calderó, Antonio Pou Mu atañer.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Burgos 16 de septiembre 

de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D .=E I Presidente, Mauro Se- rret.
Sr. Director de Correos.

Vistas las diligencias instrui
das en la Administración Princi
pal de Vailadolid para depurar la actuación con respecto al Movimiento Nacional, contra el 
Peatón de Peñafie! a Pesquera 
de Duero, D. Manuel Migue! 
Santos, el artículo 4.° del Decre
to 108 de la Presidencia de la 
Junta r!e Defensa Nacional de 
13 de septiembre de 1936, he 
dispuesto la destitución y separación definitiva del servicio del 
peatón de Correos de Peñaíiel 
a Pesquera de Duero, D. Manuel Miguel Santos.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos 
años, Burgos 16 de septiembre 
de 1937. =  I! Año Triunfal. =  
P. D.=E1 Presidente, Mauro Se- rret.
Sr. Director de Correos.

Vista la comunicación elevada  
a la Presidencia de ia Junta Técnica del Estado por !a Alta Co
misaría de España en Marrue
cos, comunicando que c! Oficial 
2.° del Cuerpo de Correos don 
Rafael Oxwaido Banegas Gil 
solicitó,24 horas de permiso para trasladarse a Tánger. Resul- . tando que el referido funciona
rio se ausentó en uso de dicho 
permiso, sin que hasta ¡a fecha

3523
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haya vacilón im'orpoiarse y que 
posleriormenle se lian tenido 
noticias de (pie el referido Ofi
cial se encuentra en Tánger so
lidariza'o con los ideales mar- 
xistas. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto-Ley nú 
mero 93 de fecha 3 de diciembre 
de 1936, de acuerdo con la pro
puesta del Sr Delegado de Fo
mento en la Alta Comisaría de 
España en Marruecos y de la 
Inspección General de Comuni
caciones, he dispuesto que el 
Oficial de Segunda Clase del 
Cueipo de Correos D. Rafael 
Oxvaldo Hanegas cese definiti
vamente en el servicio y sen 
dado de baja en el escalafón co
rrespondiente.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Director de Correos.

Vistas las diligencias instrui
das en la Administración Princi
pal de Palma de Mallorca, por 
orden de aquel Delegado Mili
tar, para depurar la actuación 
con respecto al Movimiento Na
cional del transbordista de la 
Subalterna de Inca, D. Guiller
mo Roselló Sampol, el artículo 
3." del Decreto de la Junta de 
Defensa Nacional de 13 de sep
tiembre de 1936 y de acuerdo 
con (1 artículo 4.° de dicha dis
posición y Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936, he acordado 
sea elevada a definitiva la des
titución preventiva en que se ha
lla, y por lo tanto separado 
definitivamente del servicio, el 
transbordista de Inca, D. Gui
llermo Roselló Sampol.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años • Buigos 16 de septiembre 
(le 1937 =Segtmdo Año Triun
fal =P. D =EI Presidente, Mau
ro Serret.
G D icolor de Correos.

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Visto el expediente de revisión 
instruido para depurar la actua
ción del Comisario de 3." clase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de la plantilla de Va- 
I adolid D. Federico Fernández 
Castañón, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional 
Salvador de España:

Resultando que el funcionario 
de referencia fué separado del 
Cuerpo a que pertenece en vir
tud de Orden de la Superioridad 
de fecha 23 de octubre de 1936, 
sin que precediera a tal determi
nación la incoación del opottuno 
expediente:

Resultando que siendo el pre
sente caso de los comprendidos 
mi la Orden de este Gobierno 
General fecha 12 de junio último 
por la cual incoó el oportuno ex
pediente de revisión de la sepa
ración de que fué objeto: 

Resultando la prueba testifical 
aportada al expediente, se dedu
ce la significación derechista del 
encartado, trabajando con entu
siasmo después de! Movimiento 
Nacional, por el triunfo del 
mismo:

Considerando que al examinar 
la prueba documental aparece el 
testimonio de la sentencia que 
dictó el Consejo de Guerra por 
los hechos que motivaron la se
paración del encartado del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
por la que se absuelve libremen
te al expedientado, por no en
contrar responsabilidad en los 
hechos imputados y que en sus 
declaraciones hace manifestacio
nes de leal adhesión al Movi
miento Nacional y de compene
tración con nuestro Glorioso 
Ejército:

De conformidad con lo pro
puesto por el Juez Instructor y 
Sr. Jefe Superior de Policía, 
acuerdo dejar sin efecto la sepa
ración del ex-Comisario D. Fe
derico Fernández Castañón de
cretada en la fecha indicada, con
cediéndole su reingreso en el es
calafón del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia en el lugar que 
le hubiere correspondido de no 
haber sido separado del mismo. 

Valiadolld 21 de septiembre

de I937.=*=EI Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Vista la Instancia suscrita por 
D. Manuel Laffon y Soto, médi
co puericultor del Dispensario 
de Higiene Infantil de Sevilla, 
en solicitud de que le sea conce
dida la excedencia voluntaria en 
el expresado cargo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por el expresado 
D. Manuel Laffón y Soto, conce
diéndole la excedencia voluntarla 
por un periodo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Valiadolld 22 de septiembre de 
1937,=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido a 
D. Juan José Gimeno Blanco, 
Oficial Administrativo del Insti
tuto Provincial de Higiene de Te
ruel, y Auxiliar Administrativo 
de los Servicios de Antivenéreo 
e Higiene Infantil de dicha capi
tal, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto núm. 108 de la Junta 
de Defensa Nacional de 13 de 
septiembre de 1936, y por en
contrarse comprendido en lo pre
ceptuado en ei mismo,

He tenido a bien disponer la 
separación definitiva del servicio 
de dicho funcionario en los car
gos dependientes de Sanidad, 
con pérdida de todos sus dere 
chos como tal funcionario.

Valiadolld 22 de septiembre 
de 1937 = EI Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Ascensos
Por hallarse comprendido en 

ía Ordeti de S. E. el Generalísi
mo de ios Ejércitos Nacionales 
de fecha 11 de agosto último, se 
promueve al emtjleo de Alférez 
provistóflai del Arma de Caba-
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hería al Picador Militar D. Oren- 
cio Alonso Alonso, del Regimien
to de Infantería de Bailén, nú - 
mero 24, conservando en su nue
vo empleo los mismos sueldos, 
derechos y prerrogativas de que 
goza en la actualidad.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=*Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
a Sargento provisional a los Ca
bos del Grupo de Sanidad Mili
tar de Melilla que se relacionan 
a continuación:

D. Joaquín Enciso Calvo.
D. Melchor Díaz Díaz.
D. José Teodoro Ortega.
D. Francisco González Ruiz.
Burgos 21 septiembre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. =- El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Di
rección de Mutilados de la Gue
rra y por reunir las condiciones 
señaladas en el capítulo 2.°, ar
tículo 3 .u del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Inválidos Mili
tares, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente al Alférez 
de dicho Cuerpo D. Salvador 
Ballesteros Ara, con antigüedad 
de 3 de marzo de 1937.

Burgos 21 septiembre de 1937. 
,u= Segundo Año Triunfal. =* El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales y por haber sido decla
rados aptos para el empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
en la Escu ela Militar de Grana
da, son promovidos a dicho em
pleo y destinados en la forma que 
se detalla los Alumnos que a con
tinuación se relacionan:

A Sub-Instructores de la Escuela 
Militar de Granada:

D. Isidro de las Cajigas Martínez 
Antonio Fernández Fernández 
Francisco Santaolalla Lacalle

D. Rafael Melgarejo Osborne 
Roberto Reyes Morales 
Agustín Matilla Escarcelles 
José María Llosa 
Manuel Villar Lafuente 
Abelardo Vilches Barragán 
Antonio Crobetto Barrios 
Manuel Espejo Nebot

A disposición del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del 
Centro:

D. Eduardo Escobar Martínez 
Falero

Romualdo Mateos Morrillo 
José Tuñón Cruz 
Quintín Tabera Paz 
Carlos Manuel Ortiz Aguilar 
Manuel Fernández Sáez 
Isidro Gómez Laguna 
Enrique Bejarano Adamuz 
Joaquín López García de Cas

tro.
Andrés Campos Martínez 
Carlos Moreno Cordero 
Antonio Tellechea López 
José Hoces Gálvez 
Gabriel Romero Crespo 
Blas Caballo Rodríguez 
Juan Aslolfl García.
Gregorio Hurtado García 
Juan Llórente Núñez 
Enrique León Díaz 
Francisco Javier Pérez Fer

nández 
Francisco Rosón Ibáñez 
Pedro Líela Cortes 
Agustín Carbajo Rufo 
Mario César Rodríguez Arti

lles
Sebastián Jiménez Navarro 
José Luis Ceballos del Valle. 
José Ascanio López 
Francisco Romero Rodríguez 
Arturo Blanco Benitez 
Agustín Castro Cano 
Angel Falcón Domínguez 
José Coca Osuna 
Francisco Huertas Huarte-Men- 

dicoa
José María Campos Ruiz 
Pablo Ballesta Ferrer 
José Pujol Campos 
Francisco de P. Casares Zu

rita
Antonio Teixeira Vacas 
Jo s é  Miguei Salaya Alvarez 
José Espejo Nieto 
David López González 
Manuel Conde Ortas 
Francisco Jiménez R<‘ina 
Alfonso Martínez Almeidá 
Fernando Pérez Bañuls 
Francisco Valle vCalle

D. José Robles del Río 
Enrique J  Sunchiz Vayá  
Juan (Jarniona Carm ona  
Jo sé  1 uis Marín García  
Juan Gualberto Medina C o b o  
Luis Lizam Lizaur 
Jo sé  Roco Infante 
Juan Algar G nzález 
Enrique Buset y Pérez de Var

gas
Fernando Peña Pastor  
José Rojo Tejada  
Joaquín F  rrer Fernández  
José Méndez Requena  
Alfonso Conejo Conejo  
Feliciano Panlagua Vázquez  
Ramón C harles H oy os Limón 
Enrique Romero Margariño  
Carlos Saavedra Minguez  
Felipe I haz Arbizu 
José López Bejarano  
Jo sé  Maiía C a sa s  R osa  
Francisco G óm ez Moreno  
Manuel Benavente Lozan o  
Francisco Tusquet Pedrosa  
Luis Peromarta Bonet  
Ratad Jan] o Jarillo  
Daniel Fernández Gallardo  
Rodolfo Alarcón Torrente  
Alejandro Manrique López  
Luis Benlloch ü re g o ri  
Justo  Laehica Mirasol 
José P é irz  de la Fuente  
Juan Ll nos Fernandez  
Eloy Beruardino Robles  
Severino Pérez Juárez 
Joaquín Guisado Mendieta  
Fernando Martínez Pinna C a

zador
Bernardo Rodas Serrano  
Santos Fernando Cuesta  
Agustín Jim énez Chamorro  
Jo sé  María Aramendi G arcía  
M odesto Torrem o ch a  Galán  
H erm ógenes Díaz Fernández  
Carlos García Hernández  
Martín Chamorro Gutiérrez  
Gabriel Barrantes Blanco  
Antonio Rubio Andrade  
Fernando Martín Gil 
Manuel Mena Martínez 
W enceslao  Caselles Rollán 
J o s é  López Castellano  
Benjamín López Rodríguez 
Vicente Fernández González 
Ricardo Sampayn Losada  
Joaquín Costa Velasco  
Antonio Santacruz Vergara  
José Aguilo C ortés  
Manuel Félix Sánchez Sánchez  
Francisco Hernández Romero  
Carlos G óm ez del Valle y Codes  
Manuel Menjuto Larrauri 
Gabriel Pascual Arnau

3525
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D. Enríquv Aramia PcniAndéz 
Carlos Rubio Pero?, Freiré 
ígn a n : '  Corra! Corroí 
juuü Márquez. Palma 
A i i' m : s o M ;! r i i i D ■: í q a ú O 
Aatoi;¡o Peído Cabo 
Enrique /Vtesa (inreía 
Pedro Oa lache Sánchez 
CamiIo (iranades Mo 11 toro 
Francisco Rubio Grimakíi 
Rafael Q uesada Moyano 
M.o ¡ i t i e I ! ( j 11 i <:■ r d o S  u á r ez 
fran c isco  -AAaríin Ibánez 
Luis Prados Carrera 
Antonio González Vento 
Evaristo Rueda Benavidos 
Luis C astanys  Díaz 
'Feiuonílo Pallares Moreno - 
So ancisco I iernández Marcelo 
foso i cisco VVJasco Rodríguez 
Enrique í'ctrcr Díaz 
je sú s  Teruel Marnto 
Luis Rodríguez Ramos 
José Oropesa López 

. José  Moyano M oneado 
Jo sé  Moreno M atías  
Andrés Ojeda Blanca 
Manuel Calle C ascajosa 
Joaquín Castro Muñoz 
Carlos de las Heras Ruiz 
Jo sé  García del Pozo 
Migue! Montier Pichardo 

‘ Luis Encinas Fernández 
Carlos Antón Ortega 
Miguel Pérez Pombero 
Miguel Am ado Seguro 
Lorenzo ¡usíiniano Llera Yáñez 
Pedro /Anastasio Muñoz 
Francisco Mena Muro 

■ Rafael Aibendin Vallejo 
Gabrieil Moyano River 
Pedro Aragón Carrasco 
Eduardo Acosfa Aranda 
Jo sé  Sánchez Alcaide '
Jo s é  Romero Molina 
Higinio Martínez Coto 
Fernando Chacón Molina 
Manuel Antequera Cara 
Miguel Gómez Rosilla. 
Bartolomé Beltrán Rodríguez 
Francisco García Carmelo 
Manuel Ballesteros Z afra  
Dionisio Guijarro Gallego 
Joaquín  Bote C o sía is ._
Rafaéi Villegas n o a z á i f s  
Emilio ¡dormida Aecerra 
Jo sé  Antonio G arc ía  d é  Cor

tázar.
Jo a q u ín  H a tera  Rodríguez
J u a n  R odríguez Ruiz '
Emilio bao lite Garrido 
Eihiiio Alfonso 'í'ortosa
Pedro Rodríguez Pérez . 
jqvé Aviles Garda

D. Pranrísco Vera Ah/arez 
.Antonio Majabncá Pérez 
jopé Romero Pella 
Ju an  Muría Tortol: -Bella 
C a b o s  Borona Escariante 
Antonio d?: i Uno Rodrigue'/, 
Marcelino G a r d a  Vittangómez 
Juan ¿Tnionmo G a rd a  
j a s o  Vaho Cantero 
Ricardo Santándreu Fernández 
D T g n  Daza Ramírez 
Ralaei Morón García 
Ernesto Merc'lo Domínguez 
Antonio de Alcocer de Mesa 
Miguel Luengo Tejero 

. Carlos Trías Bertrán 
Julio Balderas Fernández 
Aurelio Flórcz Fernández 
Jo s é  González Colau 
Eugenio Rivarí C a rv a ja l  
Eugenio Sáez Orosco López 
Jo sé  Manuel Huete Aguilar 
Félix Vallevilla Jiménez ' 
Antonio Bravo Dunipe 
Jo s é  Regidor Garrote 
Antonio Martin Espinar 
Eligió Clavijo Calvo

A  disposición del Excelentísimo 
Sr. General Je fe  del Ejército 
del Su r .— Falange d e  S e 
villa:

D. Guillermo Sierra  G arc ía  
Juan Antonio Cabello Fernán*

dez
Manuel Pastor Recacha 
Santiago Tejera Arroyo 
Alejandro Iriarte Lasarte 
Jo sé  de G om ar C a ro  
Antonio Fernández Gallardo 
Antonio B lanco Esturillo

Falange de Granada:

D. Ju an  Cuesta Cano 
Mlguei Coniferas Ferrer 
Antonio Valero Hermoso 
Miguel Ramos Muñoz 
Jo sé  Boüx Villalba 
Juan Gutiérrez Fernández 
Sebastián Luna Criado 
Angel Soto G alises  
Agustín Grajera Pérez 
Andrés M oreno Carvajal

Falange d e  Málaga:

D. Antonio Fernández Castillo 
Antonio M oreno Martín 
Aureliano Esteo Linares 
Jo sé  Soria y  Ladrón de G u e

vara
Manuel Góm ez Lam a 
Juan Pérez Rodríguez 
j é #  C h a c fe  M e fe í i

Falange de Jaén:

D. Miguel Canracho G a r d a  
• Anselmo Porros Monje 

Manuel Q uesada Mollano

Falange de Cádiz:

D,  Sebastián Priego Rodríguez 
Lu is  4ei Barco y Z arz a  
■Leopoldo García Morera 
S an ch o  C o nejo  Casilla

Falange de Córdoba:

p .  Ju an  Aguayo de Córdoba 
Patricio Ruano García 
Juan Peche y Rico 
Rafael Seinpere González 
Rodrigo Rodríguez Márquez 
Miguel Alba Quesada 
Rogelio del Valle González

Falange de Huelva:

D, Pedro Rubio Riva 
Ienaro Tirado Moreno 
José Moreno Criado 
Agustín Pérez de Aranda y  

Córdoba 
Jorge Contioso Fleming

Falange de Badajoz ;

D. Emilio Temprano Fernández 
Maximiliano Qaldó Adam es 
Donato Ortega Acuña 
Juan Petegrín Delgado

Regimiento Infantería Lepanto 
número 5:

D. Francisco López Fernández 
José Montalvo Ramírez 
Luis Linares Sánchez 
Emilio García Ramírez 
José Agudo Villobre 
Antonio García Valdecasas y 

Sáez de Valluerca 
Fernando Vidal Torres 
Juan Gutiérrez Padial 
José Morell Gómez 
Antonio Santos García 
Fernando Morell Rubio 
Juan Ibáñez González 
Manuel BlázquezTripiana 
Pedro Marios Carrícondo 
Joaquín Liberto Alvarez Var

gas
Francisco Roble Castillo 
José Coca Soto 
Baltasar Castro Riiiz 
Rafael Manuel de Viilena y 

Aguilera 
Rafael Fernández Piñar G o- 

zalvo
Antonio García Forte 
Manuel Pérez Ortiz 
Rogelio Jiménez Ruiz 
Qá-Sfisi -fétFsásáes' Hoses
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D. Antonio Caballero Gómez 
Domingo Ferreira Rodríguez 
José Pineda López 
Torcuato Ruiz Coello y Diai: 
Francisco Gómez Carrasco 
Luis López Tarruella 
Antonio Guerrero Sánchez 
Rajael Hito Amaro 
Pedro López Sánchez 
Trinidad Fernández Muñoz 
Angel Cáliz Garrido 
Juan Dotomayor Castro 
José García Castilla

Regimiento de Infantería Oviedo 
número 8:

D .José Pascual Caseres 
Bruno Pérez Pérez 
José Rodríguez Ramos 
Juan Campos Campos 
Francisco Rueda Román 
Octavio Boigas Silva 
Francisco Aguila del Collado 
Juan Manuel Barrionuevo Car- 

mona
Rafael Pretell Morata 
Vicente Collantes Bustos 
José Jiménez Gan 
Roberto Jurado Centurión 
Vicente Serrano de las Heras 
. ulián Sanz Col!
Miguel Ruiz Tizón 
. uan García García 
. osé González Aguilar 
..uis Víctor Rosillo López 

Carlos Carrera Duarte 
Rafael Marín Delgado 
Antonio Canorr Rlehlo 
Gregorio Ledesma Ledesma 
Leonardo Canavese Abril 
Antonio Plasencio Castillo 
Francisco Olmo Morales 
Luis Sola Carrión 
Fernando Loríng Cortes 
Blas Belbel Ramírez 
Alfredo Arrabal Rodríguez 
Felipe Solís Ruiz 
Angel Molina Montero 
Florentino José Aparicio Agui

lar
Juan Manuel Aparicio Aguilar 
Antonio Ruiz Lozano 
José Morales Moret 
José Peralta Ruiz 
Salvador Morales Moreí 
Manuel AivarezSotomayor Mo

rales
José María Montiila Muñoz

Regimiento de Infantería Grana
da núm, 8:

D. Ricardo M ejías Muñoz 
GoazaJo AJca&e 4 e  los Ríos 
Francisco V a fe t a ic -  Ldpes

D. José Mellado Becerra 
Manuel Lozano Bernal 
José Valera González 
Luis García Carrasco 
José Amador Roldán 
Francisco Ruiz Guerrero 
Antonio Jiménez Gago 
Gaspar Díaz Saenz 
Manuel Sánchez Sánchez 
Alfredo Gil Bermejo Pérez 
Alejandro Bono Gutiérrez Ca

bello
Agustín Parejo Peña 
José Rodríguez Gálvez 
Antonio Merchán Cantisan 
Manuel Groso Valcárcel 
Miguel Cuesla Vélez Gracho 
Mariano Rodrígrez Torres 
Emilio Haya Prast 
Rafael de los Rios Muñoz 
Carlos María Santiagosa Mejías 
Salvador Salazar Bermúdez 
Diego Sánchez García 
Mariano Moreno Pareja Obre- 

gón .
José Garrido Moreno 
Abelardo Ledesma Romero 
francisco Iñigo Cruz 

, uan Saavedra de Peña García 
ldefonso Cotrlna Bolívar 

, osé Fernando Pérez Benitez  ̂
mciano Recuero Santamaría 

Mario del Olmo Aguilar 
Enrique López López 

Alfonso Ortega Cohert 
Rafael Ferrer González 
Francisco Corsi Oliveira 
José de la Cuesta Martínez 
Carlos Rodríguez Ramos

Regimiento Infantería Castilla nú
mero 8:

D« Manuel Melchor Escot-Glen- 
donwyl 

José González Guerrero 
Manuel García Gracia 
Enrique Puche García 
Tomás Egea Egea 
José Cobo Zurita 
Antonio Nebot Robles 
Sebastián Delgado Palomares 
Manuel de Miguel Gómez 
Mario Montes Prendes 
Manuel Sevillano Maclas 
Pedro Peralta y Montero de 

Espinosa 
íafael Valencia Montalbo 

/osé Carapeto Salgado 
Mariano Qamero Jaraquemada 
krnabé Sánchez Arellano 

Juan Gameto Bueno 
Luis Rodríguez Varo Guzmán 
Juan Moreuo Carmona 
Sogetáée D( EHasso Garleo!

D. Inocencio Blanco Morales Mar
tín.

Alfonso Gajardo Hernández 
Jo sé  Grueso Rubiano 
Casimiro Barainca Fernández 

Nempral.
Juan de la Cuesta Moret 
Ricardo Rivas Nadal 
Guillermo Estrada Mera 
Noé Oifado Murillo 
Juan Morelt Asuar 
Juan Castellano Zaragoza 
Antonio Muñoz Coll 
Vicente Sánchez Simón • 
Ernesto Pulido Gómez 
Luis Ortiz Cordero 
Ignacio Horicas Galeas 
José Gómez Melero 
Enrique Sardiña Peígneux 

D'Egmont 
Antonio Ortiz Cordero 
Jo sé  García García

Regimiento Infantería Pavia nú
mero 7:

D. Jacobo Jiménez Martin 
Manuel Girón Fernández 
Francisco Zubeldia Amador 
joaquin Sánchez Sanjuán 
Manuel Joaquín Maroto Espi

nar.
’ rancisco Romero Romero 
osé Valdífión Guerra 

] avier de la Cuesta Estrada 
’ osé Abril Olvera 
' Cayetano Heredia García 
Mariano Sánchez García 
Antonio Manzanera Quiñonero 
Juan Díaz Molina 
Feliciano González Gutiérrez 
Francisco Humberto Pérez Ro

mero
José Mellado Elejalde 
Antonio Melchez Ruiz 
Juan Bautista García Ortiz 
Agustín Zurita Chacón 
Antonio Jiménez Fernández 
José Moreno de Luna 
José Moreno Linares 
Jo sé  Aguilar Jiménez 
Natalio López Prados 
Aurelio Rojas Rojas 
Antonio Petrel Fernández 
Juan Guerra Romero 
Francisco González Molina 
Francisco del Castillo Sánchez

Jerónimo Diaz Fernández 
osé Elena Oonzález 
luán Fernández Pastor 
’ ranclsco Dávila Fernández 
José Ruiz del Portal Costa 
Juan Huertas García 
Manuel Medina G am eff 
í-fotMn gfemiro Bacna
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D. Adolfo Ariza González 
Manuel Fernández Pastor

Batallón del Regimiento Infante
ría Toledo núm. 26:

D. Francisco Morales Rodríguez. 
Francisco Áranda Carbajal 
Luis Santisteban Ibáñez 
Luis Pérez Pérez 
Manuel Tafur Gómez

Batallón de Cazadores Serrallo 
núm. 8:

D. Ricardo Cuenca Muñoz 
Daniel Naranjo Recio 
José Mellado Pérez de Meca 
Mateo Barona Ruiz 
Juan Zabala Pérez

Regimiento de Infantería Cádiz 
núm. 33:

D. Francisco Cárdenas Gómez 
Antonio Gil Navas 
Tomás Santonja del Río 
Antonio Elias Arcos 
Salvador Marón Jordán 
Carlos Pérez y Gómez del 

Valle 
José García Ríos 
Manuel Cabello de Alba y 

Gracia 
Isidoro Montero Montero 
Eduardo Casas Varlet 
José Gómez Carrasco 
Emilio Ureña López 
Manuel García Rendón 
Vicente Fernández Vargas 
Juan Manuel García de Lomas 

y de la Herranz 
Miguel Castro Merello 
Juan Soriano del Pino 
José Maria Rivas Bensusan 
Manuel Jiménez Leal 
Fernando Jaraba Rollán 
Antonio Gutiérrez Giménez 
Adolfo Avilés Virgil 
Pablo Gutiérrez Sedaño 
Mateo Maza Moreno 
Luis Macias Soto 
Carlos Lomelino Caro 
Rafael Arroyo Díaz 
Luis Pulido Ruiz 
José Vigueras Areas de Saa- 

vedra
Aíigil Ratatrii y del Rí® 
Salvador Pareja Ruiz 
Áfídtéü Cabello Pérez 
Joaquín Fernández Manrique 
José Arévalo Díaz 
Tomás Delgado Leja!
Joaquín Ortega Cálvente 
Antonio Vera Fernández 
Manuel Ber langa Barba 
Burgos 25 de septiembre de

1937.-=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, queda anulada 
la asimilación de Teniente Mé
dico honorario concedida a don 
Lorenzo Merino Arconada, qu  ̂
presta sus servicios en el 7.° Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, pa
sando a la situación militar que 
con arreglo a la Ley de Recluta
miento le corresponda.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica mi Orden de 4 de 
diciembre del año próximo pa
sado (B. O. núm. 52), en lo que 
se refiere al Alférez Médico asi
milado D. Rafael Martin García, 
en el sentido de que su verdade
ro primer apellido es el de Mar
fil, y no el que por error figura
ba en ella.

Burgos 21 septiembre de 1937. 
■»» Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil
V u c t o

Bajas
De acuerdo con lo Informado 

>or el Negociado de Justicia de 
bsta Secretaría, causa baja en el 
ejército, por haber sido conde- 
íado por Consejo de Guerra, a 
a pena de reclusión perpetua, 
:on la accesoria militar de pér- 
lida de empleo, el Comandante 
le Infantería, en situación de re- 
irado D. José Pérez Pazos.

Burgos 21 de septiembre de 
937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretarlo, Ger- 
nán Gil Yuste.
Derechos pasivos máximos
Vigía la instancia promovida 

por' el Brigada del Regimiento 
de Artillería de Costa número I 
D. Domingo Aguiíar Cantero, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a ios beneficios de de* 
rechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las Ordenes 
circulares de 22 de enero y 29

de marzo de 1934 («Diarios 
Oficiales») números 20 y 78), ac- 
ced.er a lo solicitado, debiendo 
el interesado abonar, en la for
ma reglamentaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose 
al efecto por quienes correspon
da la oportuna liquidación y cum
pliéndose además cuanto sobre 
el particular está prevenido.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos
Por convenencia del servicio, 

pasan a los destinos que se In
dican los Jefes y Oficiales de In
tendencia que figuran en la si
guiente relación:

Teniente Coronel D. José Ri
vera Mestre, de Director del 
Parque de Intendencia de León, 
a Jefe de los Servicios de Inten
dencia de Canarias.

Teniente Coronel D. Manuel 
López Acedo, de Jefe de los Ser
vicios de Intendencia de Cana
rias, a Secretario del Excelentí
simo Sr. Intendente habilitado 
Inspector de los Servicios de In
tendencia de los Ejércitos del 
Norte y Centro.

Teniente Coronel D. Félix Na
varro Nieto, de Director del Par
que de Intendencia de Las Pal
mas, a Jefe Administrativo de la 
División 151.

Teniente Coronel D Eugenio 
Nicolás Azparren, de Director 
del Parque de Intendencia de 
Tenerife a Jefe Administrativo 
de Badajoz.

Teniente Coronel D. José Va
lero Rubio, de Jefe Administra
tivo de la División Canaria nú
mero 151, a Jefe Administrativo 
de la División Marroquí núme
ro 152,

Comandante, retirado, don 
Leandro Fernandez Fort, de Se
cretarlo del Exento. Sr, InteiT 
cíente habilitado, Inspector de ios 
Servicios de Intendencia de los 
Ejércitos del Norte y Centro, a 
Jefe Administrativo de Ponteve
dra y Orense, con residencia en 
Vlgo.

Comandante D. Juan Garnica 
Palou, de Jefe de! Detall de! Par
que de Intendencia de León, a
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Director del Parque de Intenden
cia de Las Palmas.

Comandante D. Enrique Ló
pez Ayüón, de Jefe Administra
tivo de Pontevedra y (drense, 
con residencia en Vigo, a Direc
tor del Parque de intendencia de 
León.

Comandante D, Miguel Gurda 
Sáiz, de Jefe de los Servicios 
de Intendencia de Badajoz, a Di
rector del Parque de Intendencia 
de Intendencia de Tenerife.

Capitán D. Peinando López 
Uruíuieia, de las Tropas expedi
cionarias de Intendencia de Ca
narias, a! Parque de Intendencia 
de Las Palmas.

Alférez provisional D. Eduar
do Gallego Oscáriz, de! 7.° Gru
po de Tropas de Intendencia, a 
la Intendencia del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Vnstf»

Por resolución de S. E. el Ge-i 
neralísimo de los Ejércitos Na-j 
dónales, pasa destinado a Avia-- 
ción el Teniente de Intendencia, 
retirado, D. Juan Salas Vacas.

Burgos 18 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfa!. 
==E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Auxiliar Prin
cipal de Intendencia, retirado, 
D. Valentín Cuervo López, del 
Parque de Intendencia de Las 
Palmas a los Servicios de Inten
dencia del 2.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 21 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales. pasa destinado a la Co
mandancia Genera! de Ingenie
ros e! Comandante de ingenie
ros D. José Lagarde Aramburu, 
actualmente destinado en el Ba
tallón de Zapadores número 7.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.

■ =E! General Secretario, Ger- 
, mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se ex
presan, los Jefes y Oficiales de! 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico D. Mar
tín Barreiro Alvarez, retirado, de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército dei Centro, 
a Jefe de! Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar del Primer Cuer
po de Ejército.

Capitán Ídem D.. Salvador Sa
linas Cuéllar, del Regimiento In
fantería Argel núm, 27, a las ór
denes del General jefe dei Ejér
cito del Centro.

Otro Ídem D. Alfonso Soriano 
Frade, de! Grupo Mixto de Arti
llería núm. 3, a las órdenes del 
Comandante General de las Islas 
Canarias.

Otro Ídem de Complemento 
D. Luis Alonso Moreno, del Hos
pital Militar de Las Palmas a las 
ídem del id.

Otro ídem id., D. Eduardo de 
Miguel Jugo, dei 4.° Batallón del 
Regimiento Infantería San Quin
tín núm. 25, al Hospital Militar 
de Valladolid.

Otro ídem Asimilado D. Flo
rencio Tejerína González, del 
Hospital Militar de Almazán, al 
de Avila, de Jefe del Equipo 
Otorrinolaringoiógico.

Teniente Médico D. Mariano 
Sánchez del Toro, del Equipo 
Quirúrgico de! Capitán Pórtela, 
al 6.° Batallón de! Regimiento 
Infantería San Marcial núm. 22 
de la 4.a Brigada de Navarra.

Otro Ídem D. Cristóbal Rodrí
guez Tenorio, de la jefatura de 
Sanidad Militar de Málaga, al 
Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar del Ejército de! Sur.

Otro idem D. Antonio Irigo- 
yeri Ramírez, de la idem id. a! 
¡dem id.

Otro ideiti D, Manuel Berna! 
Berna!, de la Idem de Cádiz a! 
¡dem id.

Otro de Sanidad Militar don 
[osé Roncero Rico, de! Grupo de 
Sanidad Militar del Ejército dei 
Sur, a las órdenes dei General 
(efe del Ejército de! Centro1

Otro idem id., D. José Car- 
mona Campos, de h 2.a Coman

dancia de Sanidad Militar, a las 
idem de! id.

Alférez Médico D. Jesús Mar
tínez Gil, do alas órdenesdelGe
neral jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, al 
Batallón Cazadores Ceriñola 
núm. 6.

Otro Idem D. Ricardo Sesma 
Ballesteros, de a las idem del id. 
a la Agrupacióu de Artillería de 
Ceuta.

Oiro idem D. Migue! Figuerás 
de Vargas, de a las idem del id., 
a! Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núln. 4.

Otro idem D. Florentino Gil 
Varón, de! Regimiento Infantería 
Granada núm. 6, a la Legión.

Otro ídem D. Alejando Gar
cía San Miguel, del Hospital del 
Genera! Mola, de Lecároz (Na
varra), a la Legión.

Otro idem D. Félix Jesús de 
Fuentes Diez, de a las órdenes 
de! Genera! Jefe Superior de ias 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

Otro idem D. Manuel López 
Sendón, de alta de Recuperación 
a! Sanatorio Militar de Oza.

Otro idem D. Ignacio Ugarte 
Pagazaurtundúa, de la 2.a Bri
gada de Navarra (Columna Tu
tor), al Hospital Militar ;de San 
Sebastián

Otro idem D. Antonio Manza
no Miguel, del Cuadro Eventual 
del 7.° Cuerpo de Ejército, al 4.° 
Batallón del Regimiento de In
fantería La Victoria número 28,

Otro idem D. José Alvarez de 
Laxa, del idem, al Batallón Vo
luntarios de Toledo.

Otro idem D. Luis Martín de 
Frutos, del Batallón nómero 256, 
a! Hospital Militar de Cáceres.

Otro idem D. Fernando de 
Miguel García, del Hospital Mi
litar de Torrijos, ai de Vallado- 
lid.

Otro idem D. Ba'Mnmero Gó
mez Calleja, de! 7." Cuerpo de 
Ejército, ri! Hospital _e
Griñón,  ̂ como Ayudante deí 
Equipo de Otorrinolaringología.

.Otro ídem D. Fernando Parra 
Cáceres, del Cuadro Eventual 
deí Ejército de! Centro, ai Re
gimiento de Cazadorez de Cala- 
trava 2.° de Caballería.

Otro idem D. José Luis Fer
nández Matamoros, de! idem. ai
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4.° Batallón de? Regimiento de 
infantería San Quintín núm. 25.

Giro Idem D. Laureano To
rres Domínguez, a las órdenes 
del General fefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Otro Ídem D. Nilo Sánchez 
Cayetano, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, al Bata
llón numero 256.

Oíre Ídem D, Arturo Fernán
dez Cruz, del idem, a la Enfer
mería Militar de Las Navas.

Otro Ídem D. Pascual Chuan 
Cervera, del Hospital Militar de 
Zaragoza, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán D. Ricardo Lozano.

Otro idem D. Antonio Oiiver 
Pascual, del Hospital Militar de 
Talayera, al Cuadro Eventual 
del 7.° Cuerpo de Ejército.

Otro idem D. Arturo Criado 
Amunategui, de la Columna de 
Orden y Policía de Madrid, a! 
Grupo de Sanidad Militar del 
primer Cuerpo de Ejército.

Otro idem D. Ricardo Rodrí
guez Rivas, de Eventualidades 
en Ceuta, al Batallón Cazadores 
del Serrallo núm. 8 (Xauen).

Otro idem D. Rafael Ifaáñez 
Rizo, de idem, al Batallón C a
zadores de Ceríñola número 6, 
(Rincón de! Medík).

Otro idem D. Joaquín Mozo 
Rodríguez, de! Hospital Militar 
de Tetuán, a las órdenes del j e 
fe de Sanidad Militar del Ejérci
to del Sur,

Otro idem D. Carmelo Nava
rro Garriga, del Tercio de Re- 
quetés Almogáveres, a las órde
nes del General Jefe deí V Cuer
po de Ejército.

Otro idem D, Manuel Navarro 
Garriga, del Tercio de Requetés 
Monserrat, a las idem del idme.

Otro ídem D. Felipe Velasco 
Hornero, de a las órdenes del 
General Jefe Superior de las 
F u e ra s  Militares «je Marruecos, 
ai Bqtailión de Zapadores de Ma- 
r¡rtí^cos»

Otro ídem D. Eduardo Jimé
nez Poey, de la jpPüura de Sa
nidad Militar de al Grupo 
de Tropas de Si-midad Milito? 
dO EfGdto deí Bur,

Otro ídem D. Alvaro Lozano 
M orales,'de! Hospital MBHar da 
Puerto de Santa María, a! idem 
idem.

Otro idem D. Antonio Calv$> 
Gtsdrado, de & las órdenes del

Jefe de Sanidad .Militar del Ejér
cito del Sur, a! Grupo de Tropas 
de Sanidad Militar de dicho 
Ejército.

Otro Idem D. Gabriel Quig- 
nón Fernández Aranda, del Ba
tallón Cazadores San Fernando 
número 1, al Hospital del Car
men de Sevilla.

Otro Idem D. Joaquín Lamas 
Montes, de la jefatura de Sani
dad Militar de Melilla, ai Regi
miento de Infantería Argel nú
mero 27.

Otro idem D. Servando Fricy- 
ro Amor, de los Servicios Médi
cos de Alcazarquivir, al Hospital 
Militar de Tetuán.

Otro idem D. Antonio Sán
chez írizarren, de a las órdenes 
del Corone! Inspector de los 
Campos de concentración, al 
Equipo Quirúrgico Móvil de Síe¿ 
rra Nevada.

Otro idem D. José Cruces Ro
mero, de Eventualidades del 8.° 
Cuerpo de Ejército, al 4.° Ta- 
bor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núme
ro 2.

Otro idem D. José Temprano 
Martínez, de a las órdenes del 
General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de Ceuta.

Burgos 20 de septiembre de 
1937.—Segundo Año T riunfal.*  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Castren
se, se confiere a los Capellanes 
que figuran en la siguiente rela
ción, los destinos que se  ex
presan:

Capellán 1.° D. Joaquín G ar
cía G arda, a las órdenes del 
Excelentísimo Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro.

Sacerdotes movltieados

D. Camilo Escuder Blelsa, a
las órdenes deí Bxómo. Sr. Ge« 
nerfil Jefe del V. Cüerp' 'e  Ejér
cito.

D. José Armengoü 1 ú, a tas 
Idem de¡ idem ídem.

D. Juan José Molina Abfan, a 
las idem del ídem ídem.

D. Vicente Creroades Marco, 
a las Idem del Idem idem.

D. Delfín Azuara Monzón, al 
7.° Bataílón del Regimiento In
fantería Galicia número 19.

D. Benito Otazo Rubatcaba, 
al Cuadro Eventual del V Cuer
po de Ejército,

D. Marcial García Martínez, 
al idem del Idem.

D, José María Peleché Ciura- 
na, a! idem del idem.

D. Enrique Solsona Mateu, al 
Ídem del ídem.

D. Antonio Perujo Ruiz, al 
idem del idem.

D. Pedro Diez Gil, al Idem 
del idem.

D. Mateo Gil Vivaracho, al 
idem del idem.

D, Bartolomé Albert Soler, al 
6 o Batallón del Regimiento de 
Infantería Valladolid número 20.

D. Antonio Sánchez Quintana, 
al Destacamento de Biescas.

D. Pedro Serrano Gómez, al 
Destacamento de Teruel.

Sacerdotes voluntarios

D. Dimas Mayor Giménez, a 
las órdenes del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Ejército del Cen
tro.

D. Luis Ibáñez Diez, a las 
Idem del idem del V Cuerpo de 
Ejército.

D. José Martell Martell, a las 
Idem del Idem ídem.

D. Manuel Sauras Navarro, 
al Hospital Militar de Veruela.

D. Isaías Villalba Asenslo, al 
idém de idem.

D. Eusebio Gallndo Tejero, al 
Tercio de F. E. T. y de las 
J. O. N. 8. «Santiago».

D. José Sala de Pablo, al Idem 
de Idem «Nuestra Señora del 
Pilar».

D. José María Basés Carre
ras, al idem de Idem «María de 
Molina y Marco Bello».

D. Jesús Val Olona, a la Pri
mera Bandera de F. E. T . y de 
las J. O . N. Si de Aragón,

D. José María Lafoz Villalba, 
a la &snde?a de ídem de Id.

P. Manuel Sancerní Olivera, 
a k  1.a Bandera Ma idem de id.

D. Luís Rodil Lecha, .a la 8.* 
Bandera de Ideru de id.

D„ Juan Francisco Abella Mi
llón, a la 9 .a Sendera de Idera 
de Id.

D. Vieente GuíJlén GuiBén, a 
la Id B&iüera de ié sn  de Id.
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P. Manuel Glí Sicilia, a la 
34 Bandera de ídem de id.

B. Narciso Martines Zarza, al 
Destacamento de Almudévar.

Burgos 21 de septiembre de 
1.03?."-"Secundo Año Triun fa!,
—El (leñera! Secretarlo, óer- 
mán <11! Vusté.

Habilitaciones.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísima'de los Ejércitos Na- 
dolíales, se habilita para ejercer 
d  empleo de Comandante, al 
Capitán de Ingenieros B. fosé 
Fijo Castrííio, que desempeñará, 
el cargo de Jefe de Automovilis
mo del 2.a Cuerpo de Ejército.

Burgos 21 de septiembre de 
|í)37.— Segundo Afín Triunfal.®» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de tos Ejércitos Na
cionales, de Í8 de! actual, se 
confiere el mando de la Coman
dancia de Obras y Fortificacio
nes de Canarias, a! Teniente 
Corone! de Ingenieros D. Ma
nuel de León Rodríguez.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 17 de! actual, se con
fiere el empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, por 
llevar más de seis meses en el 
frente, al Alférez de dicha esca
la y Arma D. Constantino Ville
ro Tinoco.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
« E l General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo á t  .tos Ejércitos Na
cionales, y por reunir las condi
ciones que determina el vigente 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as- 
ctófide al empleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia 
con la antigüedad de 29 de julio 
del añ® iíOaiil-, & I©2

de dicha escala y Arma que fi
guran en la siguiente relación: 

D, Miguel perrera Quintana. 
D. Luís Navarro jaimez,
D. Agustín Marlinón Benitez, 

del Grupo de Intendencia de Ca
narias.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—erogando Año Triunfal. 
—Ei Genera! Secretario, G er
mán Gil Yuste.

ProcesadosDe acuerdo con lo Informado 
por el Negociado «te justicia de 
esta Secretaría, • pasa a la situa
ción cíe «Procesado», en las con
diciones que determina el artícu
lo 9.° de! Decreto de 7 de sep
tiembre. de 1935 (C. L. número 
577), el Alférez d e : Infantería, 
con destino en ci 9 o Tabor de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4, D. Benito Ro
mero Llorca.

Burgos 2! de .septiembre de 
1937— Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
Señalamiento d e  haber pasivo

Retirado por Orden del Minis
terio déla Gobernación, fecha5 
de junio de 1936, el Teniente de 
la Guardia Civil D, Isaac Rodrí
guez Alonso, disfrutará en la ex» 
presada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562‘50 pesetas, que le co
rresponden por contar más de 30 
años de servicios efectivos, es
tar comprendido en el artículo 
primero de la Ley de 9 de mar
zo de 1932 (D. O. número 59) y 
artículo 14 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado. La refe
rida cantidad deberá percibirla a 
partir de 1.° de julio de 1936 
(mes siguiente al en que causó 
baja), por la Delegación de Ha
cienda de Bilbao, por fijar su re
sidencia en Las Arenas; siempre 
que acredite que desde dicha fe
cha no ha percibido haber pasi
vo algümo.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=*» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. |

Sección de Marina

AscensosHe resuelto aprobar la pro
puesta cursada si esta Secretaría 
de Guerra  por ei Fxcuio.  Sr. Co
mandante General de! Departa
mento Marítimo de Ferro!, dis
poniendo en su consecuencia el 
ascenso a Auxiliar de Almace
nes de primera clase del de se
gunda, Teodoro Díaz. Lorenzo, 
con antigüedad y efectos  admi
nistrativos a partir ue 1.° de 
agosto último.

La vacante de Auxiliar de Al
macenes de segunda clase pro
ducida, se cubrirá en la forma 
dispuesta por la Orden de 22 de 
abril último (B. O. nú'm. 186).

Burgos 21 de septiembre do 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Asim ilaciones
No siendo necesarios los ser

vicios en la Armada del Alférez 
de Ingenieros Navales, asimila
do, D. Antonio Quintana García, 
de orden de S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
queda sin efecto, dicha asimila
ción.

Salamanca 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.®» 
E! Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Reserva Naral
Se rectifica la Orden de 14 de 

abril último (B. O. núm. 181), 
que concedía ingreso en la Re
serva Naval como Teniente Ma
quinista a D. Tomás Ruibal Pé
rez, en el sentido de que su ver
dadero nombre es D. Tomás Rui
bal Cal.

Burgos 21 septiembre de 1937. 
«S eg u n d o  Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Empleos honoríficos
S. E. el Generalísimo ha re- 

suelto La concesión de empleos 
honoríficos a favor d d  personal 
civil que a continuación se rela- 

présfa üss servicios
3 5 3 1
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en la Sección de infraestructura 
del Arma de Aviación:

Arquitecto D. José  M.a Peri- 
cás Moros. Capitán.

ídem D. Carlos de la Torre 
C osta , Teniente.

Ingeniero Industrial D. Miguel 
Castillo Salvadlos, Teniente.

ingeniero de Caminos D. T o 
más Gómez Acebo, Teniente.

Ingeniero industrial D. Sebas
tián Carpí Villar,, Teniente.

ingeniero de M ontes D. José 
M aría Ayerbe, Teniente.

ingeniero Industrial D. M anuel 
C ám ara M uñoz, Alférez.

Idem D. Francisco Sagaia Ver- 
ges, Alférez.

Arquitecto D, Alberto M onte 
Escub'os, Alférez.

Ingeniero de Cam inos D. Raúl 
C elestino Gómez, Alférez.

ídem D. Vicente Cam pos Gue- 
rreía, Alférez.

Ingeniero de la Telefónica don 
José  M artínez Bernaldo de Qui
to s, Alférez.

Arquitecto D. Cayetano Ca- 
hanyes M ota, Alférez.

Idem D. Antonio O ríiz Arce, 
.Alférez,

Celador D. Ramón Luque G on
zález, Sargento,

Encargado de Brigada D. Fer
nando Gallego M edina, Brigada.

Burgos 21 de septiem bre de 
í 937.—Segundo Año Triuníal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté.

H a b ilitac io n es
A propuesta del Excelentísimo 

Sr, General je fe  de! Aire y por 
reunir las condiciones que de te r
mina el Decreto número 342 de 
fecha 26 de agosto último (B. O. 
núm ero 310), quedan habilitados 
para ejercer el empleo inmediato 
superior ios Tenientes retira
dos de Caballería, con destino 
en ei Arma de Aviación, que han 
solicitado el reingreso en la e s
caía activa y que a continuación 
se  relacionan, con la antigüedad 
que a cada uno se  indica:

D. jesús Montesinos Bueno, 
con la antigüedad de 10 de abril
Ap.
V k v  í  kJ O kJ »

D. José  M eneos López, con 
antigüedad de 19 de abril de 
1935.

D. Salvador Talavera Gaya, 
con antigüedad de 30 de diciem 
bre de 1935.

D, Jo sé  Sanchiz Alvarez, con 
antigüedad de .30 de diciumbre 
de 1935.

D, Jo sé  María Paternina Itu- 
rrlagoitia, con antigüedad de 22 
de octubre de 1936.

Burgos 21 septiem bre de 1937, 
— Segundo Año Triunfal. — El 
Genera! Secretario, G erm án Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas

publicados oí día 25 de septiembre 
de i 037, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

F rancos  .................... . .  29
L ibras   ......................  42*45
D ólares ........................ . *. *. 8‘58
Liras.......................................  45‘IE
Francos suizos. ¿  ............. 190*35!
R eichsm ark . . . . . . . . . . . . .  3*45
B elgas . . . ................    144*70
Florines  ..................   4‘72
E scudos.. ........ ....................  38‘60
Peso moneda legal  2 ‘05
Coronas ch ecas .   ............. 30
Coronas suecas..............    2 ‘1C
Coronas n o ru e g a s . . .   2*14
Coronas d a n e s a s . . . .   1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARÍA Y DEFINITIVAMENTE

F rancos .   ...........................  36r25
L ib ra s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53 05
D ólares    10‘72
Francos suizos. ..........    245*40
Escudos........................................48*25
Peso moneda le g a l . . . . . . . .  3*30

Anuncios particulares

BANCO DE ARAGON
Z A R A G O Z A

Se ha notificado a este Banco 
el extravío de los siguientes res
guardos de depósitos expedidos 
por esta Central:

Número 10711, de 6 acciones 
«Alcoholera Agrícola del Pilar, 
S. A.*, por pesetas nomina
les 3.000, de lecha 26 de octu
bre de 1931.

Núm. 16712, de 3 obligaciones 
«La Industrial Química de Z ara 
goza», 6 por ÍOO, por pesetas 
nominales 1.500, de fecha 27 de 
octubre de 1931.

Núm. 16713, de 15 obligacio
nes, «Confederación Sind. H i
drográfica del Ebro», 6 por 100, 
por pesetas nominales 7.500, de 
fecha 27 de octubre de 1931.

Núm. 16714, de 3 bonos, «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A.», por pesetas nominales 
1.500, de fecha 27 de octubre 
de 1931.

Núm. 1169, de 5 acciones libe
radas del «Banco de Aragón», 
por pesetas nominales 2.500, de 
fecha 28 de octubre de 1931.

Núm. 932, de 5 acciones, con 
el 60 por 100 desembolsado, del 
«Banco de Aragón», por pesetas 
nominales 2.500, de fecha 28 de 
octubre de 1931,

Lo que se  hace público-por 
segunda vez, a fin de que las 
personas que se  crean con de
recho a reclamar, lo verlfifiquen 
en el plazo de treinta días, a 
contar del de la fecha, pues pa
sado dicho plazo, se  extenderán 
duplicados de los resguardos ex
traviados, quedando nulos y sin 
efecto los originales y el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 10 de septiembre de 
1937.=E1 Secretario, José Luis 
Bregante. 2—3

Administración de Justicia

ED ICTO S Y REQUISITORIAS 
Roa

Por el presente mandado puMSL 
usar en sumario núm. 21 do 1930, 
$obre robo ,se cita y llamia tal per* 
indicado Herminio Pascual Gonzá* 
íez, cuyo ¡actual paradero se ignora, 
para Que, en e¿ término de diez 
días .comparezca lauta esta Juzga
do jS*to en la Casa Consistorial al 
objeto de ¡ampliarle $u tieclamciója 
y de que ¡acredite la pre^xistandlffl 
de ío sustraído. ~ ¡ '

Igualmente se cita y  IJamiai 
©xüresado sumario 1$ los inculpa
dos Francisco Arroyo jy ia un tal 
apoda «pajarilla» de ¡esta vecindad 
jen igg&oraoQ paradero nana ana en 
iguaí plazo comparezcan en este 
Juzgado objeto de mt oído» 
¡apercibiendo la todos olios que á® 
mo c o m p a r a o s  Las parlará Sí ¡pefc- 
{uteio '¡a aué tmblena lugar* .

**¥ para gue íes sirva de dtiadüSta 
¡en forma se publica el presente en 
los «Boletines Oficiales»: del Esta
do y te provlncte. v 

Roa 29 de abril d& 1937.—El 
secretario* Francisco P. Rodríguez. 
—E I jm  ¿de lnstondáav Antoafei 
lágw&'i ; ^ J í ■ i ¡ i
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La Rambla

Don José FernáMoz (río
Vflikl.'crTiamft y DomiugU'éZj,
Juez do Primera Instancia .© 

, Insfructor Espeelaí He esíjef pas 
lido.
Por e! príestent® s© requere 

ai Federico Trocolí Ciabas, ve
cino de La Rambla y cuyo ac- 
tuiajT paradero se ignora para 
que pomparezca ¡ante ©sí® Juz- 
gado especial establecido en la 
pasa número ¡dos id© Ia eme. 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente ¡o pos* 
escrito, parra que aieguie y prima 
Be en sm defensa lo que ©stim¡<!

'procedente en las (actuaciones 
Cpu® contra e l mismo se siguen 
par» exigir I® responsabilidad 
pivil (an que fia Incurrido _por¡ 
Sus actos antipatrióticos y, con
trarios ai Movimiento Naclomaf 
Balvador de ja patria; previnfétn 
Iflole que si no comparece la pa
leará e l perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a \\ de 
Septiembre de 1937. ( 'Segundo 
Año Triunfar.—E f Juez de Pri
mera Instancia, jos¡é Manuel 
Fernández da Vaidencama.

Don José Manuel Fernández da 
ViaJderram® y Domínguez, 
Juez de Primera instancia e 
Instructon Especial da este nasa 
lido. í !
Pon teff presentí® se r^qu^ó 

a Francisco Jlméñez Moslera va 
ctuo de MoutaJbán, y cuyo ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©sta Juz
gado especial establecido en la 
casa número dos de la ciail'Q 
Miguel da Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o pon 
¡escrito, parra que alegue y prue 
isa ©n sm defensa lo que ©stimlé 

procedente en las ¡actuaciones 
que contra ©r mismo s© siguen 
paria exigir |a responsabilidad 
civil en que ha ipcurrldo por 
sus actos antipatrióticos y  con
trarios a! Movimiento Nacional 
Salvador de Ia patria; preyiniéU 
dolé que si no comparecía i© pa
rará ©1 perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla 'a 11 de 
lépUeaibre de 1937. ('' Segundo

Año Triunfal.—El- Juez do Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández do V>aUl.ornamm.

Don José Mapuei .Fern ández as 
Valderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia ¡g 
instructor Especial de esta pa* 
tido.
Por el presiente s© requiíéíré 

la Juan Soler Castellano; ve
cino de Moiiialbán, y cuyo ac- 
fual paradero se ignora' para 
que comparezca ¡ante leste Juz
gado ¡especial ¡establecido ¡en la 
casa número dos de ¡a calle 
Miguel de Cervantes, dente 
del término de ocha días hábi
les, bien personalmente o poi 
escrito, parra que alegue y prufi 
be ©n sm defensa ío que ©stimíé 

procedente ¡en las actuaciones 
que contra ei mismo s© siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivil en que ha incurrido por 
fems ¡actos antipatrióticos y con
trarios ¡al Movimiento Nacional 
Salvador de ja patria; previnléSp 
dolé que si no comparece 1© pa
pará el perjuicio que proceda.

Diado en La Rambla a n  ¿q 
Septiembre de 1937. ("¡Segunde 
Año Triunfal.—E f ¡Juez ¡de Pri
mera Instancia José Manueí 
Fernández de Valdercama.

Don Jos? Mánuer Fernández S® 
^Valderram® y  Dominguezj 

Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial ¡de ¡e=|s pan 
lido.

- Por ¡el presenta se req¡ui|f/Ni 
I® Miguel Ruiz Sánchez, ve
cino de La Rambla y cuyo ¡ao 
iual paradero se ignora para 
que eomparezoa ante este juz
gado especial establecido en 1® 
teas» número dos de la calle 
¡Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimié 

procedepte en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
pivil en que ha Incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios iai Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previniéri 
dolé que si no comparece fe pa
yará ©I perjuicio jjue jproceda.

Dado en La Rambla a 15 de 
¿Septiembre d© 1937. (‘ 'Segundo 
A-ño Triunfal.—Eí "Juez de pri
mera Instancia,, José .Mattu¡ei v 
Fernández de valdercama,

Don José Manuel Fernández ¡po 
VaM(.|'rüij>a y ¡ )oí>í; ¡ a'H'z 

»■ Juey ¡Si- primera i 13 i: ¡ '■
Instruid* »v Especial de e>t© ¡rir 

' tido.
Por el presento s:0 rvquArc 

® Alfonso Loque Rivera, ve
cino de La R3inbía y cavo ac-< 
Pual paradero se ignora’’ para 
ffue comparezca ante este Juz
gado especiar establecido ¡en 1® 
casa número dos de la cali© 
Miguel 'de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les. bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue v prue 
be ¡en su defensa ío que estirajé 

procedente en las actuacicnés 
que contra ef mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por. 
feus actos antipatrióticos y con- 
trarios al Movimiento Nácion®! 
gal vador de Ia patria; previmdn 
dolé que si no comparece ie pa
pará e l périnicio que proceda.

Dado en "Ca Rambla a 15 de 
Septiembre de 1937. ( 'Segundo 
Año Triunfal.—E f Juez dé Pri
mera Instancia, José .Mariü¡eí' 
Fernández de Vaiderrama.

Don José Manuel Fernández rl© 
Vaiderram¡a y Domínguez- 

v Juez de Primera Instancia © 
Instructor Especial Se este pm  
tido.
Por el presente se rc-qu%'(ré' 

I® Cristóbal Ortíz Cebos, ve» 
¡ciño de L¡a Rambla y cuyc ¡ac
tual paradero se ignora, para 
tpie comparezca ante ¡este juz
gado especial establecido en !«• 
casa número dos de la ori¡v 
Miguel de Cervantes, dentro 
Reí término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue 3.' prue 
be en su defensa lo qué estimé 

procedente ¡en las actuaciones 
que contra ef mismo se íígi¡©n 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
¡sus ¡actos antipatrióticos y con- 
trarios al Movimiento N¿cJon®í 
Salvador de ia patria; previo! of 
Hole que si no comparece ío pa
rará el perjuicio y¡ue proc©dA 

Dado en La Rambla a 15 6- 
Septiembre de 1937. ((.h'eguna 
Año Triunfal.—E f Juez de P¡ 
mera Instancia, José ManúcR 
Fernández do vald©rrara!L .
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Pon José Mítiyoi .Hernández de 
ViOklerrami* y. Domínguez, 

i Juez tío Primera Instancia p
Instructor kfc .es^
Mdo, x i. ,, ¡
Por el presentid so f¡e,q.uíépe 

|al Centro imtimcUvo de 
Olwarog yed»a
¡de Sanití,,(-,|j!tt y  cuvo js¡o
íual par»t]i>i'o so ígnotA pg}'¡íi 
Sguo comparezca ítuLe esta ,¡üz- 
fiWo espcriu-í cfilaiíjaíMo ©u Ja 
ca.ya número dos do la c¡am 
(Migue]. de (jWvíiuiits, djíntro 
‘flei ‘érmiuo cío oche dias liálit-
* e s » b i d U  l > O t . ' K O a ! U i u  ¡ ' “ i l  t O  ¡ O  p o c

escrito., parca • ¡im ajcgu¡e y p,.-u;Q 
bes en su dejé usa lo tute *?:;! initói 

proceden!» «n i.as ucUu.Acinncs 
fine conten ct mismo sé siguen 
para eugic la .responsabilidad 
civil en que ba mcum-do pon 
sus actos dulipatrióUcQs y con
trarios ai Móvilmente! Nácionájj 
Salvador de. ia patria; prüvinidh 
dolé que sí üio comparece je ná- 
¡rará el perjuicio que proceda. 
i Dis?clo en 1.a Rambla a 10 de 
Septiembre de 1937. CSegunda 
Año Triunfal.—-Eí- Juez eje Pri- 
(toera Instancia, jos.é Mauueí 
Fernández de Yaídérr/fina..

Don José Manuel Fernández da 
Valderrama y Domníguez 
Juez de primera Instancia e 
Instructor EsjHieial de este naj; 
tido.

t

For er présense ¿e reauicre 
lal Centro ¡de Trnjjíüiiífio- 
¡ríes de i¡» Tierra, vácrno 
de SantaeJ.La y muyo »c 
fcual paradero s‘e 'ignora para 
que comparezca a ute este' juz
gado especial establecido en ja 
casa número dos de ja cniiei 
Miguel rio Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les,. bien persou.dinenfce o pon 
escrito, parra que alegue y pViwes 
be en su «THeiísa lo que. estrai# 
íproccdentu cu las actuaciones 

que contra, el misino se -siguen 
paro, -exigir la resprnisabilidad 
pivil en que fia iíjonrrido poc 
sus actos anüpafrióücos'y con
trarios af Movimiento Ñ^dom^ 
Saivaclor de la patria- previüíi'jji 
ÜoJe que si no comparece i® pa
jeará el perjuicio que proceda.

Diado en H  R-aMbld a 10 de 
Septiembre áo 1931 (_ 'Segundo 
Año Triunfal.—El Juez de Pvi- 
taera Insta»*-^, Jos¡é M^nueL 
Feimásadez M

Pon -losé M';ññFl tía
Val i b r tA\ i i a y I )o® j n gtvez. 
Juez de Td-jiuera fli.-tfaíioia “ce 

í rüi&Cjiqfcoí iisp &  mLS 4$*
! tifio,
- ¡fus t-1
!¡i la  Síicú'iiiHi OixnsrH da 
Arries y  Olíaos ,voelno- da 
¿ya» t&ei&a s - y cuyo i%> 
tuái paradero se ignora, pana
(fítie ■oou.l-inmfjzc.a *¿1# J M£»
gádo esjpeciar ¡esíobtecido «iié P; 
í?a.sa número dos de ja caj;ia 
Miguel de Carviántie  ̂ ¡deptevo 
üei termino, tfe <kühí ñlíife hábi- 
l&i, bien persoaaíajittttQ © pija 
¡escrito, parra q¡ue ajegue y penes 
be en su, detausa io qu» Psí-imiá 

peocedeate o,n las (actuaciunés 
que contra oí mismo se siguCia 
;pa.r¡a exigir. Ja re*iponiv'tbiuUad 
civil en que lia iucurruio ¡uq 
sus actos aaUpatrí.oiícois v ¡ ou- 
trarios «i Movimiento K&áí>i#I 
Saiv.id.or de 1® patria; prcvinijijií
Role que sí no comparece Je pir
ra rá  él perjuicio- que proceda. 

Dado ©a La Rñmbiñ © to  de 
Septiembre de 1937. (_ ¿fegundo 
Año Triunfal.—Eí Juez de Pri
m era Instancia, José M^nuelu 
Fernáüdez úe Viaicteríiama,

Don José M anuer FernáíSlez ¡de 
Valderrama y Domínguez, 
¡ruez ue prim era 'msTaucra s  
Instructor Especiad da este p-3-S 
tido. , ■"
Por ¡el presente se requi¡6fé 

& Agustín Trapero Espejo, ce
cino de La B¡ambl.a y ¡cuyo ®o 
.tu-ad paradero se - ignora para 
.que comparezca anise este Juz- 
gútio ¡especiaf esñab/bcido en ’fá 
casa número dos (U ja e¡;ile 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término do ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito» parra  que alegue y prue 
be en su defensa ío que esíiinjé, 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo> so siguen 
I>ara exigir la »esponsabíficJ.ad 
civil en que ha incurrido por 
•sus actos antipatrióticos y  con-- 
tra rios. ai Mo-vimieuto N^etouaí 
Salvador de ia patria; previ m ili 
dolé que si no compáreos le pa
ra rá  el perjuicio que proceda.
• Dado en La Rambla a 11 da 
Septiembre dd 1937, ^Segundo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Insíííncia, José Miauu,el i 

,-F'eruáude?, Y&kierKUibA

0 o a  J©ié Mit'a:!fer'Psr¡;,S5?T¡s¡. SW 
\ ü l ú c £ t n u t ¡ i  y  D o w . í r j g u e x  s  

Juez- de Triiurva jjisb'.'V7a ®l 
Ju«Í35UlAOSí&pVRi 4' HL) lSf>iS pAJ 

' yíido. i. ¡
- Por el presienta • t® requicM  
'|a piddro Sánchez' lijéíáf^é, víj- 
'cino ¡du La iiainfeia y tsi¿>é »ífco  
tual paradero so ignoraí' panal 
ru ó  eom¡>aiúif¡ca sute ©sto Jm»- 
giKío especial io^iiabíacklo ¡su ’P  
casa núüiero dos de ia c !-:,|íid 
Miguel de Corvantes, dsúiírq 
Üel i é m ln o  'Lis ©cíi# días hábi
les, bien paimeiffiíiíníenta o t.»ñ
e s c r i t o * . p m ’A qií-ft ílJíigü],© y  füiby.1?
be pa sú, dcí®ti'sa lo (fp;a exlssaé 

.pfcocedcntis ep las actuaciones 
que contra ©i mismo- &> siguáq 
para exigir la respousaiiiiwtaií 
civil en qiue ha incurrido ppB 
sus actos anjijiatrioiicoq y coa- 
Irarios ai Movimiento Nacional 
.Salvador de P  pajiúaj previnn'.ju, 
tfoic que si no comparece le pa
pará el perjuicio que proeed». 
i Dádo en La Rambla a J.l fjo 
Se-oUembr-e d® 1937. (SSegundo 
Año Triunfad.—-Eí Juez de PrD 
m era Instancia, José Manuel 
Eejhiáuctez de VMderbama,

Don José Mainuer FontsuíCez asr 
Valderrama y Domínguez^ 
Juez de Prim era Instancia' ia 
Instructor E speepi de esta pan 
tifio.
Por el presente se requiéíréi 

¡a Juan Ruiz Urbano^, ve
cino de La Rambla y cuyo 'ac
tual paradero se ignora p a ra  
que comparezca ante e,sfce Juz- 
¡g-ado especial establecido en la 
casa mínu ro dos de la cana 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pina 
be en su defensa fo que estimjá 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
pár¡a exigir la resuons^bílidadí 
civil en oue ha incurrido pon 
sus actos antipatrióticos y con
trarios al Movimiento Nacional 
Salvador de la patria; previniéia 
¡dale que si no compatece je  pa- 
W á  el perjuicio que proceda.

D,ado ¡en La Rambla a  11 de 
Septiembre de 1937. j Segundo 
Año Triunfal.—E f Juez de Pri- 
m;era instancia,' José Manuel, 
Fernández de Vafd¡ei-rama.
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Don José Manvje! Fernández de Val- 
derrama y Domínguez, Juez de 

Primera 'Instancia e instructor es
pecial de este partido.
Por el presente se requiere a" Ma

nuel González. Díaz, vecino d¡e La 
Rambla Jyj ,cuyo actual paradero sq 
Pignora para que comparezca aiúa 
éste juzgado especial establecido en 
la casa número ríos de Ja caite flti. 
guel de Cervantes, dentro del tér
mino de ocho días hábiles, bien per
sonalmente- o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente en las actua
ciones que contra el mismo, ®e si
guen para exigirle la responsabilidad 
dvll en que ha incurrido por sus 
actos antipatrióticos y ' contrarios al 
Movimiento Nacional, Salvador de la 
Patria; previniéndoos que si no com
parece le parará el perjuicio que 
proceda . , '! ¡ I

Dado en "La Rambla a 11 de sep
tiembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—José Manuel Fernández de 
Váiderrama.

León
Juzgado' de Primera Instancia Üe 

León. 1
Las personas que luego se expresa

rán y cuyo actual paradero =€ Ig
nora, comprecerán en el término' de 
ocho día», ante el mencionado juzga- 
¡go a cargo de don Enrique iglesias 
Gómez, sito en la calle de Cervan
tes número 10, personalmente o, por 
escrito evacuando la audiencia que 
conforme al artículo: 4n de la ~Or.  
den de 13 de marzo último, se les 
concede en el expediente de Incauta
ción ae bienes que contra los mi Si
mo» se sigue. ' •

Máximo García Barriales, vecino 
de León, expediente número 101.

Manuel Brizuela Martínez, vecino de 
León, expediente número 105;

León a 7 de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal,— El Ins
tructor.

Teruel
> En virtud de lo ¡acordado pon 
©I señor Juez de primeria Instan 
cía de este partido ©n expedita 
fe número 89 sobre incautación 
de bienes, contra Miareos Villpn 
¡Jiaricio y Petra Morón Hiemánz 
.vecino de Ojos Negros y cuyo 
actual paradero, se ignora, so 
se recruierie ¡a dichos expiedte'jitai 
tíos para que en ie¡t término tí® 
ocho días comparezcan ante el 
Juzgado de Primera Instancia 
tíe Teruel, sito ©n Amánties, 14. 
personalmente o jpor escrito alie 
gando lo que a i su descargo 
estime pr.oŷdeutiej, bajo aper

cibí nT o de que st no lo  h acen
•les.pa é ©i perjuicio •  que Jha
va  lugí . i ■' l  ■

Teruel 7 06 Septiembre ¡dé 
1937. Segundo Año Trgudfal,— 
El 'Socrelario • ¡ { i |

En virtud He lo iacordaadi pora 
jet señora Juez «L« primera Instan 
pía de este partido ¡en exp¡edJ|ép¡ 
i© número S¡$ sobra® itioaju tacióñ 
ti© bienes, confina Lucas Pola 
Polo vecino de Noguera y cuyo 
actual paradero, m ignora, se 
m  requiere a dicho iexp©d*dhta- 
do piara gu© en ©í término de 
¡ocho díás comparezca ¡ante ¡el 
Juzgado de Primera l«sta¡ncía 
ti© Teruel, sito fía Amantes, 14, 
personalmente ¡o por ¡escrito' «l¡a 
gando ío que ep su ¡desoárgo 
estimo procedente, bajo iapicr- 
•eibimíento de que si no jo nuce 
|e parará ¡el ̂ ©t^icio Jf. quie J»pr
<¥?> 1'UgáE. ' ■ , , i ,Teruel 8 tío septiembre dé 1937. Segundo Año .Triunfal,—
El Secretario,. ‘ i i

Ein vtrtud.de lo !acordadio pora 
f&l señor Juez el© Primera Instan 
icia de este partido fía expeuMn 
fce número 87 sobre ineaupción 
tíe bienes, contra Aniceto Micron, 
Jiménez vecinod© Noguera cuyo 
actual paradero, se .ignora, s¡e. 
se ¡requiere .a dicho Bxpcdfejhta- 
tío para que en ©í término de 
ocho días comparezca ¡ante ‘ei 
Juzgado de Primera Instancia 
tí© 'Teruel, sito ©a Amantes, 11, 
personalmente o por ©scrito al© 
gando lo que t-n su descargo 
©stime procedente, bajo apier- 
eilumíenío de que s1- nú lo jiac© 
fe parará el jjertuicio a que hiar 

tugar. ^  i
Teruel 8 de^S©pÜ©nibre dé 

.1937. Segundo Año TrjtupM,—- 
El- Secretario ¡ i i

En virtud de lo acordado por 
leí señor Juez tí© Primera Instan 
cia tíe este partido ©n expedhjQ 
te número 86 sobre incautación 
tíe bienes, contra Agustín Morón 
Jiménez vecino ¡de Noguem cuyo 
actual panadero, se ignora, s© 
ge requiere a ¡dicho exp*acfté|atft- 
tío p;aira que en el término' tí© 
ocho días comparezca ¡ante iei 
juzgado tíe Primera InsfcB¡nci'a 
de Teruel., sito en Amantes, 14, 
perroneicaehíi© o pcw es,sito ¡alta

gando 1° q n « eñ su descarga 
estime procede»te, bajo, np©r- 
.«ihinjiento de que sjí-itm jo haca 
le parará d  jjwj,-uició a que

i
\ Teruel 8 tíe 'Septiembre djg 
(1937. Segundo Año Triunfal — 
El Secretaria : ¡ , x J

' Ejn virtud de lo acordado pora 
©I señor Juez de Primeria Insta» 
cía cié este partido ©n expeüJé» 
fe número yi sobre incautación 
de bienes, confina Miguel Solo? 
Hernández vecino tíe Celia cuyo 
actual paiArtcro, se ignore, so 
s© requiere a dicho exuratíjtéiutiw 
(do piara que e » ©1 ¡término dd' 
ocho días comparezca ©tote el 
Juzgado de Primera Instancia 
!de¡ Teruel, sito fía Amantes, 14, 
•personálmoute o por escrito aj© 
gándo lo que en su ¡descárg» 
estime procedente, bajo aper
cibimiento de que .sK tío1 lo hacie 
fe parará el perjuicio a guie î a- 
yia lugas. • ̂  , i ,

Teruel 13 de septiembre dé 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
Ei -Secretaria i ¡ : , ¡

En virtud lile lo acordado pora 
el señor Juez ae Primera Insta» 
cia de este partido en expedida 
le número 92 sobre incautación, 
(de bienes contra Víctor Jimién¡eiz 
LAnaueja, vecino tí© Celia icuyo 
ajcfuiai piaradero, se ignoya, se 
se requien© ia dicho exjveukafca- 
tio piara que en id término tía 
ocho días oompáx’ezcu ante el 
Juzgado tíe Primera instancia 
¡de lieriuici, sito ©n Amantes, 14, 
personalmente o por ©scrito ¡ají© 
gando lo que en su descargo 
¡estime px’occd'finte, bajo uper- 
ciliimicnto de <xue sJcnó ío bao© 
le .parará el jyér inicio ft qu© hia- 
vá Jugara. | '* ¡ f ;

Teruel 13 tíe Septiembre dé 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
El .Secretacio \ j L ¡

Eü virtud tíe lo ¡acordado por 
rail señor jaez de Primera insta» . 
cia de ¡este partido fía ©xpcüiéa 
fie número. 93 sobre jncamtacióa 
¡de bienes contra Pitar t-¿arcía V* 
llero vecina tíe Gdiu, y cuyo 
ladual piaí‘áde;ro, se ignora, se 
se requiere a dicho lexpiCditeáitEt. 
tío piara au© en ¡ti férmiao di® 
¡«lijo días comparezca ante el 
Juzgado de Praimaca Jnetaa,cP
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iflfv Tcr-tirí, sSIe> iüií Anixme-ü. i 4, 
'Irt'-i’Hí>i >:nJ 11>-í':J i Í-í' f>' jK*r ‘Osen lo- •: i i*n 
g.'hwlo- lo y  — í'.n sn : i '
'f.xñh.u-e •j)i’r;í:r‘f(!On.iiO, |>ajo !\¡ee... 
a.lxiraiojñv :e <yae sKJio lo ííív.ío 
lo parar¿ .,.; ^ar|¿üeio & jgxie hia)-. 
ya Lugar. • i

Teru el 13 9e Sepíicmbr¡e ;dé 
1937. Segundo Año Triunfal— 
El Secretario

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de prim era fnsta¡n 
cia* de este partido ien expedían 
te número 94 sobre incautación 
lie bienes contra Luis Pérez M& 
leo, vecino de Celia y  cuycx 
'actual paradero, se ignora, se 
se requiere a dicho exñsdiAata- 

para que en ef termino é& 
ocho días comparezca apto eC 
Juzgado de Prim era instinci 
de Teruel, sito en Amantes., 14p 
nersonaímente o por ¡escrito nj® 
gando lo que m  su descargo 
estime procedente, bajo apém 
cibimiento de une si no io hace 
le  parará eí perjuicio a ^ne hâ  
ya lugar. ■ . i

Teruel 13 de septiembre: dé 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
El Secretario ¡

Malaga

Por la presente y en virtud 
de lo mandado por e í so ñor 
Juez de instrucción ¡¿¡e.f. di sí rito 
de la Merced de esta ciudad, 
nombrado Juez Especial paria 
la instrucción, clei expediente do 
Responsabilidad contra eí Co
mité de Abastecimiento def Ma 
ladero Mumcipaf. en proveído 
•de boy. se cita a los inculpados 
Juan Gióraez García Miguel Ji- 
’rñénez y Rafael Pérez., que 'for
maron paite de la directiva de 
dicho Comité, para que en eí 
t)Jjüzo de ^eii^díTc contados des 
de la inserción del presiente yR 
"el «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia comparezca ante dicho 
Juzgado  ̂ sito en eí. piso segundo 
de la casa número 25 de lia 
Alameda principal de esta enlo
dad y con objeto de ser oído e;n 
el expresado* expedienté bajip 
iaj>orcibimicnto de qu.e si no’ lo 
Tv(.Mll‘ic.a le parará el perjuicio 

a que hubiere lugar eiE-ciericcho
Málaga 7 - de soplienibre d.o 

1937. wScgun do Año Tri u n ía is  
Secretorio FhTOWdQ Orfega

Navalmoral
"f Jii'ji íi i.t Vi CÍA j ? <>■(ií'i í;x‘U*yr

J - U r jE  M  Í ‘ I . I *  ¡ ‘ M « ¡ l  r í ‘ :i ; ;
i*lo íii:- iir.iirí'íúo do ¡Cí>LU Vft$&
y s-m partido.
jkifío saber; Que no babica 

fio :0<> qvosibte oír en I.a Comi
sión l'rov inaaí do Irioautacio' 
nos, contra eí vecino do Casa 
Tejada Andrés, Esíebása Fernán
dez, por hallarse en ignorado 
paradero, se le cita por medio 
del presente edicto, .que sé la 
seriará en el Boletín Ofi
cial del Estado y¡ en el
de esta) provincia, ' requl_ 
siéndole para que en ¡ej plazo 
de ocho. 'dí&s hábiles, compa
rezca ante este Juzgado de la s  
gado"- de instrucción, nombrado 
¡Juez Instructor de íesl© e x p i é -  

diente, para ¡alegar y -probar ©;n 
su defensa, personalmente o por 
'escrito l o  q u e  'estime perlineáVv 

Dado eil N»v»im©iiaf de ía 
¡Mata a 8 de Septiembre de. 1937 
Segundo Año Trjuníaí.—El. Jiúe* 
Municipal Vjdai Giarcí®.

Cabra

Don Maiftuet Garrióa Brach®, 
Jaez de primera- instancia de 
la cí'ud¡a|d y partido de C&- 
tea. y Juez instructor nom
brado por la Comisin pro- 
vineiai de íucautacióin de bie
nes do Córdoba.
Por el presente ©dicto s© Ila- 

,ma y requiero a J-o:sjé María 
Montes Muñoz, vecino de 
'Doña Meuefa, paria que en eí 
JBórmino de ocho días hábiles^ 
'comparezca ante cst© Juzgada 
persoufduimte o por ¡escrito, 
para que alegue y pruebe ©n su 
¡defensa lo que estimo proce
dente, ¡en Oí Oxpediidnté sobré 
incautación de bienes que s© 
le sigue como ¡presunto re:.po¡u- 
sabí-e. f \ ¡ í ¡

Diiwlio en Cobra a 1) de scp~ 
tiemlirc de 1937.—El Juez ‘ius- 
Vuctor,. Manuel Carrióm.—Eí Se 
cretaxlo, Francisco1. Clavero.

Don Camón Bracho,
Juez de i¡riml.)-a instancia qc 
la ciudad y partido de C'a*- 

; br.a y Juez instructor nom
brado por la Comisin pro
vincial de incautación de b;i¡e- 
nes fb' Gúrdolí®. .

, Por eí presente edicto s¡e ll¡a- 
t e i  yaxquiene a Antonio M.u- 
iñoz, Priego, vec'íiiu de 
,!>oñ¡a Mepeíd, p3,ria ípifl ipg

iléFníiiío do oc.ino iíü.iÉí lietííEa, 
C'>.ii5p2H'<,zen -untu lüsi'e- ,i-nz,gs.tiiííi¡
■¡ ín :rf><»> * el i i t < i!.!.; o. por ¡t‘serbo,,
pura que «Hegue y pruebe cu su¡ 
{(Mensa lo «pac * tótúue .ra-üiCCu 
dente, ¡en ¡el lexjíü’diiént'é "sobré 
incautación ¡de teen.es qu¡e s¡8 
le sigue como prestíate: respon
sable. í

l>adjo en Cabra .a '9 de sep
tiembre de 1937,—Eí Juez ins
tructor. Manuel Garrida.—EX Se 
'creiariOj JFr¡aocisco! jpí^vero.

Don M'ainuci Cerrión Brecho, 
Juez de primera in$ta.ucía de 
ia ci'Udiíiíd y partido de G^. 

, bra y Juez instructor pom- 
torado inr? Ja Comisiu pro¡- 

• viuciaí de lacautacióa de. bie
nes de Córdoba.
Por el presente edicto s& lia- 

toa y requiere a Manuel Mu- 
‘noz  Lamia, vecino d © 
Doñia Mencía, par» que en ¡61 
tiprmino de ocho días hábiles, 
comparezca ¡aufe esifi ¡Juz âdq 
•p'ersonálmente o por escrito, 
piu-a que .alegue y pruebe en sui 
¿defensa lo que Psümia yroc1©- 
¡dente, m  ©1 expedüóuté sobre 
,jjicautació¡n de bienes qu© s¡a 
le sigue como presunto respon
sable. - L 'i ,

Luido .en Cabra ¡a 9 de sep
tiembre de 1937— El Juez ins- 
'tructor, MSftaueX Carrión.—Eí Sa 
cre.taiiov Francisco. Clavero.

Don Mapiüel Cerrión Bracho, 
Juez de primera instancia d® 

, la ciudajol y partido de C(a- 
bra y juez instructor (nom
brado por 1.a Comisin pro- 
viiiciaí de Inoautaoión de tee- 
nes de Córdoba.
Por ¡el preseute ©dicto, s© íla- 

,m.a y requiere .a Manuiel; 
Moreno llosig vecino dé 
Doña Mcneíu, par» que .ep ©1 
fiérmino de ocho días hábiles* 
comparezca ¡ante ©ste juzgácCb 
personalmente o por escrito, 
.pára que ¡alegue y pruebe en sui 
defensa lo que íXtimie, pro.cie- 
denl.e, en 161 expedi.Ci.itc sobré 
incautación de bienes /¡ue sfl 
íe sigue como presunto, respoja- 
<sable. , i . i

Dudo en Cabra » 9 de sep
tiembre do 1937.—Eí Ju©z Ins
tructor, Manuel Carrió¡n.---EÍ Sfl 
«wítailo, Francisco Clavero.
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